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Poi san Lázaro, carretera Circunvalación, solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica, cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea trifásica en Lardero, circuito simple, a 13.2 KV. 
de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados sobre un 
apoyo de hormigón. Tendí á una longitud total de 75 metros, con 
origen en el apoyo número 33 de la línea «Logroño-Alberite», 
y final en la E. T. que también se autoriza y a continuación 
se describe.

Estación transformadora denominada «La Rad», tipo intem
perie, sobre dos postes de hormigón con transformador trifá
sico de 25 KVA. de potencia y relación de transformación 
13.200/3 por 380-230-133 V. , .. . ..

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ción de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en 103 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1906, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 7 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Loren
zo Cuesta Capillas.—69-D.

2445 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación de la 
línea que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica, cuyas características principales técnicas 6on 
las siguientes:

Tensión: 66 KV.
Circuito: Doblo circuito.
Longitud. 2.000 metros.
Objeto: Enlace de la subestación de Orcoyen con E. T. D, del 

polígono industrial d© Landaben.
Origen: Subestación «Orcoyen».
Final: E. T. D. del polígono industrial de Landaben.
Apoyos: Torres metálicas, tipos «66A», «66B» y «66K».
Conductor: Aluminio-acero, tipo «Hawk», de 281,1 milímetros 

cuadrados de sección total.
Emplazamiento.- Pamplona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta-, 
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en abril de 
1979 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco 
Díaz de Lean te, concediéndosele un plazo de seis meses para la 
ejecución de las obras.

Pamplona, 0 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
532-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2446 ORDEN de 25 de noviembre de 1979 por la que se 
aprueba el plan de conservación de suelos de los pe
rímetros A y E, núcleos Norte y Sur (I tase), isla 
de Gomera, en la provincia de Santa Cruz de Te
nerife.

A instancia de los propietarios de los perímetros A y E, nú
cleos Norte y Sur (I fase), isla de Gomera, en la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, se ha incoado expediente en ©1 que 
se ha justificado, con los correspondientes informes técnicos,

que en los mismos concurren circunstancias que aconsejan la 
realización de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
conservación del suelo agrícola y a tal fin se ha tramitado por 
la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los interesados. Las obras incluidas en ©1 plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposicoines legales citadas, la disposición adir 
cional 3.“ de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.3 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de los citados perímetros, de una superficie total de 
99,91 hectáreas.

-Segundo.—El presupuesto es de 4.001.624 pesetas, de las que 
serán subvencionadas la totalidad de las mismas.

Teroero.—De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza dictará las 
disposiciones necesarias' para la realización y mantenimiento 
de las obras y trabajos incluidos en el referido plan de conser
vación de suelos, asi como para adaptarlo en su ejecución a las 
características del terreno y a la explotación de los perímetros 
afectados, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y 
para efectuarlas directamente en el caso de que los propietarios 
no las realicen.

Madrid, 25 de noviembre de 1979.
LAMO DE ESPINOSA

2447 ORDEN de 26 de diciembre de 1979 por la que 
se aprueba el proyecto técnico presentado por la 
Sociedad «Cooperativa Santa Catalina» de Torre
delcampo (Jaén), para perfeccionar una almazara 
en la citada localidad, acogiéndose a la califica
ción de zona de preferente localización industrial 
agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 2 de enero de 1979, por la que se declaró incluido en 
zona de preferente localización industrial agraria el perfeccionar 
miento de la almazara de la Sociedad «Cooperativa Santa Ca-, 
talina», de Torredelcampo (Jaén), y habiendo presentado dicha 
Entidad la documentación requerida en el punto tres de la 
citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
«Cooperativa Santa Catalina», de Torredelcampo (Jaén), para 
perfeccionar una almazara en la citada localidad, con un pre
supuesto de 15.724.098 pesetas, a efectos de preferencia en ia 
obtención de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce m©ses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tres.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidos para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar- 
tíoulo 19 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de diciembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

2448 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria el perfeccionamiento de la 
planta embotelladora de vinos y la ampliación de 
la bodega de crianza de «Bodegas Valdeoro, S. A.», 
emplazada en Casarrubios del Monte (Toledo), y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General d© Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por «Bodegas Valdeoro, S. A.», para perfeccionar su 
planta embotelladora de vinos y ampliar su bodega de crianza, 
emplazada en Casarrubios del Monte (Toledo), acogiéndose a 
los beneficios previstos ©n el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo depuesto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,



Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de su planta embotella
dora de vinos y ampliación de su bodega de crianza, emplazada 
en Casarrubios del Monte (Toledo), por «Bodegas Valdeoro, 
Sociedad Anónima», comprendida en zona de preferente locali
zación Industrial agraria por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Real Decreto 634/1978 de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de’ 1985, exceptuando los beneficios del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital y el de la libertad de amortización durante el 
primer quinquenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/ 
1978, de 8 de septiembre, y en la Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre, y el de expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo 
solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subven
ción, asciende a catorce millones setecientas veintiocho mil 
novecientas veintidós (14.728.922) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
cuatrocientas setenta y dos mil ochocientas noventa y das 
(1.472.892) pesetas.

Cinco.—¡En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

2449 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Mon
te Atalaya», lote número 2, del término municipal 
de Calzada de Calatrava, en la provincia de Ciudad 
Real.

A instancias del propietario de la finca «Monte Atalaya», 
lote número 2, del término municipal de Calzada de Calatrava 
(Ciudad Real), se ha incoado expediente en el que se ha justi
ficado, con los corespondienes informes técnicos, que en la 
misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección 
de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, ni que han dado su conformi
dad el interesado. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio 
de 1962.

Vistas las disposicions legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a do la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.‘ del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación dé la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 2.461 hectáreas, 
quedando afectadas 70 hectáreas.

Segundo.—El presupusto es de 1.552.086 pesetas, de las que 
1.032.908 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 5)9.178 
pesetas, a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, asi como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afeotada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por si, y por cuenta del propietario, en el 
ceso de que éste no las realice.

Madrid, 21 de noviembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alen.

2450 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la zona «La 
Consejera», del término municipal de Zaragoza, en 
la provincia de Zaragoza.

A instancia de los propietarios de la zona «La Consejera», 
del término municipal de Zaragoza (Zaragoza), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado, con los correspondientes

informes técnicos, que ©n la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un 
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1955 al que han dado su conformidad los interesados. Las obras 
incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.” y 
3.a del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.“ del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola do la citada zona, de una extensión de 144 hectáreas, 
quedando afectada la totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 2.290.712 pesetas de la6 que 
1,174.018 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 1.116.694 
pesetas, a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de les obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características d©l terreno y a la explotación 
de la zona afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta de los propie
tarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 28 de diciembre de 1979 —El Director, José Lara 
Alen.

2451 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos (ampliación) del 
término municipal de La Peraleja, en la provincia 
de Cuenca.

A instancias de los propietarios del término municipal de La 
Peraleja (Cuenca) se ha incoado expediente en el que se ha jus
tificado, con los correspondientes informes técnicos, que en el 
mismo concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción del suelo agrícola, y a tai fin se ha tramitado por la Sec
ción de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan 
(ampliación) cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado la ampliación del plan de conser
vación del suelo agrícola del citado término municipal, de una 
extensión de 2.238 hectáreas, quedando afectadas 1.768 hectáreas.

Segundo.—El presupuestó es de 2.818.993 pesetas de las que 
2.089.028 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 549.985 
pesetas, a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
plan do conservación de suelos (ampliación), así como para 
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y a 
la explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta 
de los propietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 26 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alen.

M” DE COMERCIO Y TURISMO
2452 RESOLUCION de la Dirección General de Política 

Arancelaria e Importación por la que se fijan los 
cupos globales de productos agropecuarios para el 
año 1980.

De conformidad con lo previsto en la Orden ministerial de 
30 de abril de 1963 y en su cumplimiento, esta Dirección General 
ha tenido a bien fijar los cupos globales de productos agrope
cuarios que regirán durante el año 1980, que son los que figu
ran en la relación adjunta.

Oportunamente y para general conocimiento, se anunciará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura de cada uno de 
los cupos globales de acuerdo con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 5 de agosto de 1059.

Madrid, 29 de enero de 1080.—El Director general, José Ra
món Bustelo.


